
 
 

 

C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA LX LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 

P R E S E N T E S. 

 

Quien suscribe, DIPUTADO GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LX LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 44 fracción II, 144 fracción II, 146 y 147 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla y 120 fracción VI 

del Reglamento Interior de Honorable Congreso del Estado, someto a la 

consideración de esta Soberanía el presente Acuerdo bajo el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

I.-  De  conformidad a los artículos 113 y 114 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, corresponde al Congreso del Estado, la 

revisión de las Cuentas Públicas, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, dependiente del Congreso del Estado. 

  

II.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla en 

su artículo 113 establece que la Auditoría Superior del Estado de Puebla, es 

la encargada de “fiscalizar los ingresos, egresos, control, 

administración, manejo, custodia y aplicación de fondos, bienes y 

recursos de los Poderes del Estado, Ayuntamientos, organismos 

autónomos, entidades paraestatales y paramunicipales, organismos 

públicos desconcentrados, fideicomisos en los que el fideicomitente sea 

cualquiera de los Poderes del Estado o Ayuntamientos y en general, 

cualquier persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 

demás que por cualquier razón, recauden, manejen, ejerzan, resguarden o 

custodien recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda pública estatal 

o municipal, tanto en el país como en el extranjero, y demás que formen 

parte de la cuenta pública”. 

 

 

 



 
 

III.- De conformidad a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Puebla, establece que: 

“Artículo 45.- Si como resultado de la Fiscalización Superior, se 

detectara la existencia de actos u omisiones que generen irregularidades, la 

Auditoría Superior, procederá en su caso, respecto a los probables 

responsables a: 

I.- Iniciar y sustanciar, previa aprobación del Congreso del Estado, el 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Responsabilidades 

establecido en la ley de la materia; por actos u omisiones, que probablemente 

impliquen incumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables; y propondrá las sanciones que correspondan;” 

IV.- Que la Ley Orgánica Municipal señala: 

 

ARTÍCULO 58  

Son causas de suspensión de los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal las 

siguientes: 

II. Retener o invertir para fines distintos los recursos municipales o las 

cooperaciones que en efectivo o en especie entreguen los particulares para la realización de 

obras; 

IV. Faltar reiteradamente al cumplimiento de las funciones encomendadas 

por la ley, cuando con ello se causen perjuicios graves al Municipio o a la colectividad; 

 

ARTÍCULO 59  

Son causas de revocación del mandato, las siguientes: 

II. Los actos que impliquen violaciones a los planes, programas y recursos de la 

Administración Pública Estatal o Municipal, así como aquellos que no les sean permitidos 

por la Ley; 

 

VI. Cualquier otro acto u omisión que por afectar derecho o intereses de la 

comunidad, altere seriamente el orden público o la tranquilidad del Municipio. 

 

 

 

V.- Que los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la Agenda 

2030 de la ONU, el Objetivo 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 

indica: 



 
 

El objetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos se 

centra en la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, la provisión de acceso a la justicia para todos y la 

construcción de instituciones responsables y eficaces a todos los niveles. 

 

Dentro de sus Metas se encuentra,  

 

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas. 

 

VI.- El Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 señala que el fin último 

de la acción gubernamental es la mejora continua y sostenida de la calidad 

de vida y el bienestar de toda la población, así como el papel del Estado 

es propiciar las condiciones que fomenten la creación y prosperidad de 

las empresas, la generación de empleos, y la inserción laboral en 

condiciones de igualdad de todas las personas. Así como impulsar la 

reactivación económica y el fortalecimiento del mercado interno.  

 

El eje general de “Justicia y Estado de Derecho” tiene como objetivo: 

Garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las 

instituciones del Estado mexicano. 

 

Objetivo 1.8 Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera 

efectiva la corrupción y la impunidad. 

 

Para lograr este objetivo fundamental, el Gobierno de México se compromete 

a generar las capacidades institucionales necesarias para combatir 

frontalmente las causas de la corrupción, a través de mecanismos de 

combate directo, sanción y, detección de ineficiencia en el manejo de 

recursos públicos, vigilancia constante de las contrataciones públicas y 

rendición de cuentas, particularmente de los programas sociales destinados 

al bienestar de la población. También se combatirá la impunidad aplicando 

puntualmente el marco normativo. 

 

Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 



 
 

1.8.1 Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción mediante 

la ciudadanización, los sistemas de control y sanción y mecanismos de 

contraloría, la fiscalización y la rendición de cuentas. 

 

El eje general de “Desarrollo económico” tiene como objetivo: 

Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y responsable 

de los recursos para contribuir a un crecimiento económico equilibrado que 

garantice un desarrollo igualitario, incluyente, sostenible y a lo largo de todo 

el territorio. 

 

Objetivo 3.4 Propiciar un ambiente de estabilidad macroeconómica y 

finanzas públicas sostenibles que favorezcan la inversión pública y privada. 

 

Asimismo, se favorecerá el ejercicio transparente, eficiente y no 

discrecional del gasto público para encauzarlo a reducir las brechas de 

desigualdad y pobreza, cuidando que su ejercicio sea para el fin 

establecido y previniendo actos de corrupción. Se promoverá la rendición 

de cuentas a la sociedad por el ejercicio del gasto en programas 

gubernamentales y proyectos de inversión. De esta forma, el gasto público 

se convertirá en un instrumento para el desarrollo sostenible que 

garantice la redistribución del ingreso y el desarrollo económico para el 

bienestar de toda la población y en todo el territorio. 

 

 

VII.- El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 señala: 

 

a) Eje 4. Ciudad segura, participativa, por una cultura de paz 

 

Programa 19. Gobierno honesto y sin corrupción para una Ciudad 

incluyente.  

Dependencia Responsable: Contraloría Municipal  

 

Tiene como Objetivo el Fortalecer los procesos municipales para coadyuvar 

en la rendición clara y transparente del ejercicio de los recursos 

públicos, combate a la corrupción y eficaz atención a la ciudadanía.  

 

Estrategia  



 
 

Implementar un sistema de evaluación preventivo y procedimientos de 

vigilancia, auditoría y control claros y asequibles del actuar de los 

servidores públicos de la Administración municipal.  

 

Líneas de acción 

32. Practicar revisiones periódicas y ejercer su supervisión en la aplicación 

de los recursos humanos, contables y financieros a dependencias y 

entidades municipales.  

 

b) Eje 5. Ciudad con alianzas locales, por una gestión territorial 

incluyente  

 

Programa 25. Política financiera austera, responsable y transparente 

Dependencia Responsable: Tesorería Municipal 

Que tiene como Objetivo el Fortalecer las finanzas públicas municipales bajo 

los criterios de austeridad, eficiencia y transparencia.  

 

Estrategia 

Administrar eficientemente los recursos financieros del H. 

Ayuntamiento de Puebla a través de las áreas que integran la Tesorería 

Municipal, coadyuvando con las demás dependencias y entidades, con base 

en las necesidades establecidas en sus líneas de acción y proyectos 

estratégicos.  

 

Líneas de acción 

1. Elaborar políticas del gasto sustentadas en principios de racionalidad, 

disciplina, y austeridad, de conformidad con las leyes aplicables. 

7. Fomentar la obtención de recursos financieros a través de diferentes 

alternativas públicas o privadas a nivel regional, nacional o internacional 

destinados a la ejecución de programas o proyectos municipales 

9. Mantener finanzas públicas sanas respetando los principios establecidos 

en la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 

Municipios 

 

VIII.- Que en distintos momentos del año en curso se ha manifestado por 

parte de diversos Regidores del H. Ayuntamiento de Puebla de la existencia 



 
 

y aumento del subejercicio de recursos que presenta el Gobierno del 

Municipio de Puebla. 

 

a) En el mes de abril del presente se señaló en Sesión de la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda del H. Ayuntamiento de Puebla, la 

existencia de un subejercicio de $ 732, 975, 169.82 

 

b) En Sesión de Cabildo realizada el 20 de mayo del año en curso, se 

puntualiza el aumento del subejercicio a $ 817, 174, 559.80 

 

c) Durante la Sesión correspondiente de Cabildo del 10 de junio de este 

2019, al presentar los Estados Financieros, Regidores del H. 

Ayuntamiento de Puebla señalan del incremento de recurso que no 

se aplica en los diversos programas del Municipio, resultando en ese 

momento la cantidad de $ 985,127,767.48 

 

d) El 16 de julio el año en curso, en el desarrollo de la Sesión de Cabildo 

se señala de nueva cuenta crece el subjercicio, aumentando la 

cantidad por $ 1, 115, 468, 635.87 

 
e) En el mes de agosto de este 2019 se señaló en Sesión de la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda del H. Ayuntamiento de Puebla, del nuevo 
incremento al subejercicio en $ 1,185,533,842.20 
 

f) En la Sesión de Cabildo efectuada el 13 de septiembre del presente 
se vuelve a señalar del constante incremento mensual que está 
presentando la cantidad correspondiente al subjercicio, que hasta ese 

momento el aumento consistía en $ 1,262,078,309.85 
 

g) El 7 de octubre del año en curso en Sesión de Cabildo, de nueva 
cuenta se refiere del aumento constante de la cantidad que ampara el 
subejercicio que hasta ese momento fue por $ 1,305,365,338.00 

 

 

Por lo anterior referido y ante las omisiones del Gobierno del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla 2018 - 2021 de no ejercer su 

presupuesto de manera oportuna ante las diversas necesidades de la 



 
 

población del Municipio de Puebla, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se exhorta de la manera más atenta y respetuosa a la Auditoría 

Superior del Estado, a que de conformidad con sus atribuciones, lleve a cabo 

una auditoría extraordinaria al ejercicio del gasto correspondiente al 

presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2019 del Gobierno del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla debido al subejercicio de 

$1,305,365,338.00 (mil trescientos cinco millones trescientos sesenta y 

cinco mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) que registra con 

corte al mes de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la Auditoría Superior del Estado informe a la 

brevedad a esta soberanía los resultados de dicha auditoría. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 121 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, y demás relativos aplicables,  

se solicita la dispensa de trámite por ser un asunto urgente y de obvia 

resolución. 

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA;  

20  DE NOVIEMBE DE 2019 

 

 

DIP.  GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ 

 

 


